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por Orden del Ministerio de Fomento de 15 de junio de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Fomento, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Inge-
nieros Técnicos Aeronáuticos a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos
que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar

posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 4 de septiembre de 2002.—El Secretario de Estado,

Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos

Turno: Libre

Nivel CD.
C. específico

—
Euros

Ministerio. Centro directivo/OO.AA.
Centro de destinoNOPS NRP

Especialidad Apellidos y nombre FN Provincia. Localidad. Puesto de trabajo

1 5010320113
A 1419

Andrés Merino, Belén. 7- 1-1974 Ministerio de Fomento. Subsecreta-
ría de Fomento. Comisión de
Investigación de Accidentes e Inci-
dentes de Aviación Civil.

Madrid. Madrid. Investigador
de Campo de Investiga-
ción de Accidentes.

24
4.206,96

2 1195927013
A 1419

Quintana García, Alber-
to.

21- 2-1971 Ministerio de Fomento. Dirección
General de Aviación Civil. S. G. de
Sistemas de Navegación Aérea y
Aeroportuarios.

Madrid. Madrid. Técnico
Aeropuertos.

22
3.773,16

3 5042927402
A 1419

Martín Martín, Javier. 27- 2-1965 Ministerio de Fomento. Servicios
Periféricos de Aviación Civil. Dele-
gación Seguridad en Vuelo N.6
Cuatro Vientos.

Madrid. Madrid. Técnico
N20.

20
3.773,16

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. específico: Complemento específico.
S. G.: Subdirección General.

17954 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2002, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográ-
fica.

Por Orden del Ministerio de Fomento de 4 de marzo de 2002
fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas en Reproduccion Cartográfica los aspirantes
aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio de Fomento de 6 de junio de 2001 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 19), procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-

do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Fomento, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas en Reproducción Cartográfica a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión
de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».
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Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 4 de septiembre de 2002.—El Secretario de Estado,

Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica

Turno: Libre

Nivel CD.
C. específico

—
Euros

Ministerio. Centro directivo/OO.AA.
Centro de destinoNOPS NRP

Especialidad Apellidos y nombre FN Provincia. Localidad. Puesto de trabajo

1 5304653168
A 1134

T a p i a d o r E s c o b a r ,
David.

5- 2-1977 Ministerio de Fomento. Dirección
General del Instituto Geográfico
Nacional. S. G. de Producción
Cartográfica.

Madrid. Madrid. Especialista
Cartográfico N.16.

16
1.350,60

2 5295375035
A 1134

Sánchez Haro, David. 4- 8-1975 Ministerio de Fomento. Dirección
General del Instituto Geográfico
Nacional. S. G. de Producción
Cartográfica.

Madrid. Madrid. Especialista
Cartográfico N.16.

16
1.350,60

3 0700990468
A 1134

Sánchez Calles, M.
Pilar.

19- 5-1970 Ministerio de Fomento. Dirección
General del Instituto Geográfico
Nacional. S. G. de Producción
Cartográfica.

Madrid. Madrid. Especialista
Cartográfico N.16.

16
1.350,60

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. específico: Complemento específico.
S. G.: Subdirección General.

17955 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2002, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, del Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias de 30 de abril de 2002 fueron nombrados funcionarios
en prácticas del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias
los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selec-
tivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, por el
sistema de promoción interna, aprobada por Orden del Ministerio
de Interior de 17 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del Esta-
do»del 29), procede el nombramiento de funcionarios de carrera
en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de Atribución de Competencias en Materia de Personal, a pro-
puesta de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de
promoción interna, del Cuerpo Especial de Instituciones Peniten-

ciarias a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo. La rela-
ción completa de los funcionarios nombrados se encontrará
expuesta en los tablones de anuncios de todos los Centros Peni-
tenciarios y en la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 4 de septiembre de 2002.—El Secretario de Estado,

Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Directora general de la Función Pública.


